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Auto de sustanciación número 387 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

       

Manizales, siete de marzo de dos mil veintitrés. 

 

Se dispone agregar los anteriores comunicados 

procedentes de la Universidad Nacional y de Confa de 

esta ciudad, a este proceso de ALIMENTOS PARA 

MAYORES, promovido por CRISANTO REYES DURÁN DURÁN y 

ROSA MARÍA DEL PILAR CASTIBLANCO RINCÓN, quienes 

actúan a través de la Defensoría de Familia del I.C.B.F, en 

contra de MIGUEL AUGUSTO DURÁN CASTIBLANCO, en los 

cuales se brinda información sobre el demandado. 

 

 N O T I F Í Q U E S E  

                 

     MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

     J U E Z  
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